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                                    MUNICIPALIDAD de TILCARA
                                         Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
_________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nª36/24-CDT-
(Ref: Cumplimiento de Ord. Nº27/2022: Digitalización del Honorable Concejo Deliberante)
VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios 4466/89 articulo Nº99, articulo Nº102, articulo Nº106 y demás artículos del reglamento interno.
CONSIDERANDO:
Que es necesario que el Concejo disponga de forma gradual la digitalización de las ordenanzas y demás documentos, debiéndose comenzar por las más antiguas para poner en conocimiento a la ciudadanía.
Que es necesario también crear un sitio oficial en la página de internet y demás sitios digitales que garanticen, en pleno siglo XXI, el acceso a la información pública como garantía de derecho.
[bookmark: _GoBack]Que el formato en papel debe ser conservado en un lugar especial y cuidado por una persona idónea en la materia, prohibiendo la destrucción de documentación alguna, no siendo parte del proceso de digitalización el expurgo.
Por ello
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION Nª 36/2024-CDT-

Artículo 1º- Solicitase al poder Ejecutivo realizar las inversiones necesarias para la ejecución de dicho programa (computadoras, memoria externa, scanner etc.) y se informe al área de informática sobre la ordenanza vigente  para coordinar las acciones pertinentes.
Artículo 2º- Se dé amplia difusión por las diferentes plataformas digitales, radiales, escritas. Cumplido, archívese.
Concejo Deliberante deTilcara, mayo de 2024.
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